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ADVERTENCIA OFICIAL 
L-segoqueloB Srea.Alcaldes JSMW-

íar íoe r«cibp.n los números dol BOLVTÍN 
qut *orrespondan al distrito, díttpon-
crco que se Üje tm tíjomplaren al « t í o 

e^itumbre, donde ponnaneceri h w -
Jt, s i r íoibo del número siguiente. 

1 • « Secré tanos cuidarán de eozuer-
*j»f ios BoEEnrías coleccionadog orda-
nndamente para su enenadomación , 
ÍX.* deberá TsríÜcaree cada año. 

SÜ PijRUQ ¡.08 MMIIKCOUS T VWRMS 

Ha 8u«eribs *n )A Conudxiríii do ta Diputac ión proTineml, 4 enatre p6-
usU^r (irenonta eón&LUiO!* al trímaetre, ocho pesetas al ¿einestre y quince 
pfcM'M al aiio, íiloi' particulares, pagadas ¿lacHci+ar If-eimcripcuín. Lo» 
pA^ya üt fti-sra de la e&piv.aJ se h a n n por libranza del Giro mutuo, admi-
iií.íicnaa solo cellos u i !&;> Rtuscripcionts do trimestre, y únicamente por la 
fracción de peseta qum r o s i t a . La» acBcripsioneu atra^adai! ie oebran 
flon t'jmtuto propoteional. 

Loa A/im^amientos •!» esta proTincia abonarán la suscripción con 
«iTcgio í la escaia inserto en circnJar de la Comisión prorincial, publicada 
• n loa números de este BOLSTÍÍÍ de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

heñ Juzgados municipaleEi, Kin d is t inción, diei pesetas al año . 
Ktuneros analtos Teintielnco cént imos de peeeu. 

APYERTEMCIA EDITORIAL 

L a s disposicionea de las autoridndeA. excopto la» qne 
íean i instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualC[uier anuncio coceerniente al ser-
ricio nacional. que dimane de la* mismas; lo de ínteres 
oartícular previo el pago adelantado de reint e cént imos 
do neaeta por cada línsa de inserción. 

* Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
ComiaióB proTincial, {echa U de Diciembre de en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputac ión de 20 de No-
riembre de dicho año, y cu ja circular ha sido publicada 
en los BOLHTINBS OPICIALBS de 20 y 22 de Diciembre j a 
citado, se abonarán con arreglo á la tarita que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

V A . H T l i : - ) | 

ffai l í lenda del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E T Don 
Alfonso X I I I , la R E I N A 

Doiía Victoria. Eugenia 
(Q. D. G.) y Su^A-ugusto 
Hijo, el Principe de Astu
rias llegaron en lá maña
na de ayer a la ciudad de 
Sevilla sin R'-vedad l a su 
importante, salud. 

pe igual beneficio dis
frutan las demás personas 
de ia iüí'usta R.a&lF;uni-

«a. 
G&zta <ld día 28 de Enero) 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A 

SECRETARIA 
El l i m o . Sr. Director gener.il de 

Adminis t rac ión , con focha 11 dol ac 
tua l . rae dice lo que signe: 

«Devuelvo A V. S. el expediento 
de des t i tuc ión del Secretario del 
Ayuntansiento de Cimanes de la Ve 
ga, D. Jacinto fionzález Andrés , d 
fin duque dándole vista del mismo, 
forcule HIIB deecargris en el t é rmino 
de veinte días , devolviéndole , des
pués de asi cumplimentado, á ios 
efectos que V. S. interesa del párra
fo ' i . ' del art. 144 de la ley Munic i 
pal.» 

Lo que se hace público en este 
BOLETÍN OFICIAL pora conocimiento 
general y el del interesado; hacían 
do saber que, por espacio de veinte 
dias , f¡ contar desde la f echa de la 
r u b l i c B C i ó o , se encuentra de mani
fiesto en la Secretaria de este Go
bierne el expediente de d e s t i t u c i ó n 

del Secretario do tefereacia, para 
ser oído en el mis en o. 

León 27 de Eaero de 1908. 
E l Gobernador, 

L u i s U s a r t e . 

O I R C U L i A R 
Transcurrido con exceso el plazo 

señalado en mis circulares insertas 
en los BOLETINES LÚmeroa 7 y 8 del 
día 15 y 17 de este mes, sin que los 
Alceldes de los Ayuntamientos que 
A cont inuac ión se expresan hayan 
remitido loa estados que so latí orde
nara sobre la beoeiiuiin'cia particu
lar y municipal, y siendo de toda 
necesidad y urgencia este servicio 
para dar cumplimieii to á las líenles 
ó rdenes , de 3 y 8 uel corriente, he 
acordado conminar á los citados A l 
caldes eo descubierto con el máti -
imm de la miuta que señala éi ar
ticulo 184 de la ley Municipal, en la 
que desde luego quedan incursos si 
dentro del preciso té rmino de q u i n 
to dia, no remiten los estados preve
nidos en las menciunadas circula-; 
res,-sin perjuicio además de maudar 
Comisiouaoos a recogerlos por cuen
ta de los mismos á lcu ldes . 

León 28 do Enero Ue la08 
El Qobarnailor. 

L u i s U g a r t o 

Ayanlamianlos 
Alija <le los Mirouos . Alm&nza, 

Ardón, Argarz¡ i , Brazuelo, Barcia 
nos del Páramo, Bustillo, Binar , Ba
rrios de Luna, Borraaes, Becciános 
dol Camino, B tlbou, Onrrizo, Castri-
llo de los Polvnzares, Castrillo de la 
Valduerna, CsBtror.ulbóu, Carroce
ra, Cimanes del Tejar, Cabrillanex, 
Campo de laLomba.CabaBas Riras, 
Castrillo de Cabrera, Cubillos, Cró-
menes, Castrotieira, Cea, Cebanico, 
Cabreros del Rio, (Jompozas, Campo 
de Vil lavidel , Castilfilé, Castrofuer-
te, Cimnnes de la Vega, Corvillos 
de los Oteros, Cubillos de los Ote
ros, Camponarayn, Candín, Goru
llón, Chozas, Destriana, Eic ine i lo , 
Escobnr, Fresnedo, Fabero. Garra ía , 
GradefíS, Galleguilloe, U r a j a l de 
Campos, G o r d o o c i l l o , Gusendos, 

Hospital do Órbigo , Joara, Joarilln, 
Luoitlo, Luyego, La Biü- ' za , L i Aa-
tigua, Laguna Dalg», L a s a ñ a de N ) 
gri l los , La Vecillu, L i Ercina. L i n 
eara, L i s OíDañus, Lülo, La Vega do 
Almanza, Llamas do la Ribera, Ma-
gaz, Muriás 'de P á r e l e ? , Molinaseca, 
Maraña, PobUlura de Pelavo Gar
cía, Pozuelo del P í r a t n o . Ponfefrsda, 
Priaranza, Puente de Domingo Fló-
rez, Prado, Püjares de los (J íeros, 
Quiutaua del Cantillo, Quintana del 
Marco," Regueras da Arriba, Rie
go do la : Vega. Rioseco. de Tapia, 
Rodiezmo, Ri-illo. Rayero, Santiago 
Millos, S»n Cristóbal de la Polante-
ra, San Esteban de Nogales, San Pe
dro de Bercianos, Sinta Elena de 
Jamuz. Santa Maríi de la l i l a , Santa 
Maria del P á r a m a , S-ia Andrés del 
Rabinedo; S a n t o v i n i a * ) la Vuldon-
cinu. S¿n«^v>5. SAU Emiliano S i n 
Esteban de Valdu 'z i , S i n l l i l ián 
de los Caballeros, S á a t u s Martas. So
bradó, T i u o h w , Toreao. Toral de los 
Guzmane?, Trab í i a ' . o , U.-dialos del 
Páramo, Val de San Lorenzo. Valdo-
fuentes del Pá ramo . V i lUmoután , 
VaWenie del Cáramo, Vega de I n 
fanzones, Vi l l asab i r ieg i , ValJopié-
lago. Valdeteja, Vegaoorvera, Ve-
gaquema ia. Vald 'Sim t r io , Vega-
r i enz i . Vallecillo, Villamlzai', Vi l la-
mol , Vil lamoratiel , Villsverde do 
Arcayos. Valeocia de DDU Juan, Val-
verde Enrique, Villabraz, Viilacé, 
Villademor de la Vega. Villahomate, 
Villamando?, Viilanueva de l a s M i u -
zanas, Valle de Finolledo y Vi l l a -
fmnea dol Bieczj. 

M I N I S T B K I O D E L A G O B E R N A C I Ó N 

E x p o s i c i ó n 

S E Ñ O R : Las dudas á qua ha dado 
lugar la 'aplicación del precepto con
tenido en el a r t . 7.*, letra H , p á r r a 
fo 3.°, del Reglamento de la ley de 
Descanso en domingo, hace necesa
ria una disposición que puntualice 
con toda la exactitud que sea pesi
óle, el alcance del precepto mencio
nado. Versan aquellas dudas, en 
primer t é rmino , acerca del criterio 
que se ha de tener presente para la 

la clasificación de los estableci
mientos de que eo el a r t í cu lo se t ra
ta, s e g ú i saao tabernas ó cas<i« de 
comidtis; ea segundo lugar, «co ica 
de la ex tens ión que lia de darse al 
adverbio principalmente qué se em
plea en el párrafo citado, y por ú l t i 
mo, acerca de la jur isdicción que 
ha de entender en las infracciones 
d é l a ley de Descanso en domingo. 

Sometido esto asunto a i Ins t i tu to 
de Reformas Sociales, fué lo Corpo-. 
ración de parecer qoe «puede.y de-
besar resuelto dentro de la iey y 
del Reglamento vigente?, no ha-
b:eodó por ende l u g a r á aclarar ó; 
ampliar, por v a de i u to rp í l a j ión , n i 
mucho menos á modificar el conte
nido del art. 7.°, letra H , del Regla
m e n t o » , y que lo que procode. res
pecto de In primera y segunda cues
tión arriba indicada», es la clasiti-
cactóu de lay tabernas y las cusas'* 
de comidas, llevada á efecto por las 
Juntas l o c i h B de Refirmas Sacia- ; 
les, poro bien entendido q u i t»l la
bor «se h .lío c o m p r o m i ü a dentro 
del grupo de facultades que el ar
t iculo 22 del Reglamento atribuye 
á dichos organismos, lus cuale» de
berán oumpiir esta parte do su m i 
sión tomaadi) por basa y norma de 
la misma la definición que de am-
bis clases de estsblonimient'js da el 
apartado 3.", letra H , art . 7.°, del 
propio Reg l amen to» ; pues este pre
cepto, á Juicio del Inst i tuto , «dis
cierne y expresa con todo acierto y 
precisión el verdadero concepto de 
los e s t ab lec imíen tosdequ- i se t r a t a » . 

Por fonto, como e l prime; párrafo 
del er t . ¿2 del Reglamento citado en 
el ir.forroe del Ins t i tu to dice tex-
tualmeote: «Todas las dudas ó cues
tiones que surjan con motivo de l a 
aplicación de la ley y de este Re
glamento á casos concretos, serán 
resueltas por los Alcaldes de los Mu 
nicipios respectivos, oyendo á la 
Junta local de Reformas S3cia!es>, 
y el Ministro qúo suscrib1, de con-
farmidad con e l informe de la Cor
poración, entiende «que la labor de 
clasific icióa se hall» comprendida 
dentro del grupo de facultades que 
el art. 22 del Reglamento atr ibuye 
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á d ic lns orí ' iDistnoí-», se doduce 
quo el proca limisuto que dehesa 
gair&e eo los C>IPOS ea que i.f*ez3a 
d a d » , detefminar 4 q u é oíase parta 
o e c e u i cstftb'po-i-Tiiento de tos cita
dos i u el art . 7 °. LO h« Cu pnr u i m 
que acudir al MenIrte del Uuaiuipiü 
correspoudie i te , quien d io ta r i re
solución ojeodu á lu Junta l o c l , 
resolución que podrá ser apelada 
para ante el Gobarmidor de la pro 
vincia, que resolverá oyeudo i la 
Junta proTlDcial, y en ú l t imo tér 
mino, aute el Ministerio de la Ro-
bernac ióo , oyendo, al Ins t i tu to do 
Reformas Sociales. 

Po>' lo que se rrfiare á la segunda 
cues t ión , y teniendo t amb ién pre
sente el dictamen del Ins t i tu to , no 
parece que pueda ofrecer grandes' 
dificultades el alcaoce que deba dar
se ¡il adverbio pr¡r ,c¡p»lmento em
pleado en el párruf> 3.°, letra H, 
del t r t . 7.° 

« A este efecto—dice el Reglamen
to—, se entiende por taberna toda 
tienda, cusa púrctiM ó eftableci-
miento donde so ve tde al por me
nor principalmeote vino ó cual
quier otra bebid» alcohól ica, aunque 
por excepción se expendan ar t ículos 
de comer ó de otra especie; y por 
casa de comidus, la que principal 
mente se dedica á servir comida y 
no expende mAs bebida que la que 

. comiendo se c o n s u m e . » 
Con razón afirma el Inst i tuto que 

este precepto « l i s c i e r u e y expresa 
con todo aciecto y precisión ©1 ver
dadero cooctjpio de los estableci
mientos de que se t n t a » , y no es 
difícil comprender que la taberna 
está caracterizada por vender prin
cipalmente y de ordinario vino al 
pormenor , es decir, a l copeo, como 
se dice usualmeute; y q^e U casa: 

. 'de, comidas-se caracteriza, por no1 
; Ténder el vino en la forma indicada 
y DO despachar m á s bebida que la 
destinada á consumirse con ia co
mida. .. 

Por ú l t imo , la tercera cues t ión , ó 
sea la referente 6 la jurisdicción 
propia para conocer dé las infrac
ciones de lo ley y del k é g l a m e n t o , 
no tfrece tampoco duda de niogda 
g é n e r o , teniendo en c u í n t » lo dis
puesto an el art. 5.°, p i t n í j 2.", de 
la ley de 3 de Marzo da 1904, s e g ú n 
el cual, •conocerán de estas infrac 
ciones las Autoridades guberuati 
vas-, y.el nrt . 26 del S e g l a m e n t o . » ' 

En iitencióu á lo expuesto, el M i ; 
nistro que suscribe tiene el honor dé 
someter á V. M . el BÍguientB_ pro
y e c t o de d e c r e t o . — S E Ñ O R : 
A L , R. P. de V. M . , Jiien de la Oierm 
m y Peiia/iel. 

REAL DECRETO 

De acuerdo con lo propuesto por 
el Ministro de la Gobernac ión , 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Ai t i cu lo 1.° Para la inteligencia 

y aplicación do lo dispuesto en el 
ar t . 7.", letra H , párrafo 3.°, del 
Reglsmento de la ley de Descanso 
ea doraisgo, se t endrán eo cuenta 
las reglas siguientes: 

1." Conforme lo preceptuado un 
el art. '¿i del mismo Reglamento, 
cuendo surgiere duda ruspeicto á la 
clase á q u é pertenece a lgún esta
blecimiento de los meucionados en 
dichos párrafo y letra del art. 7.°, 
el Alcalde, oyendo á la Jnnta local 
de Reformas Sociales, si la hubiere, 
procedoríi á hacer la clasificación 
del •istnblecimiento. Lo providencia 
ó ncaerdo que dicta el Alcalde, será 

apelab'e para arito el Gobernador de 
la provincia, quien los revocar:! ó 
coor i ra iu rá . oyendo á !* .luota pro
vincial de R ' f i rmas Snciale?, si la 
h u b i n r r ; contra lu providencia ó 
"Cuerdo ' U l Gi'b'TDrtrior se podrá i n 
terponer lecurao de alzada para ante 
ol Ministro de la Gobernación, quien 
resolverá en definitiva, oyendo al 
Inst i tuto de Reform-s Sociales y á 
las Corporaciones ó Centros que es
t ime conveniente. En cuanto á los 
t é rminos y demás circunstancias de 
las apelaciones, se e s t a rá á lo dis
puesto en el na pitulo V del Regla
mento citado. 

•¿ ' Al hacer la clus.ficacióo de 
dichos establecimientos, se t endrán 
presentes los usos y costumbres de 
la localidad y lo dispuesto en el p á 
rrafo 3.°, letra H . del art. 7.°¡ á cate 
ef;('.tr>, pe consiaerará que en un es 
tableciiniento le vende al pot menor 
principalmente vino ouiudo en el se 
deeptichd de ui j i i m i i o vino al copeo, 
y se eo t ende rá que un establecí 
miento se dedici principalmente i 
t e ñ i r comida, cuando en el no se des 
pacho el vino en !'> forma untes 
meaciouada. sino ú o carnea tu el 
que sa a i r t a para ser consumido con 
la comida. 

A i t . '¿.° L ' i penalidad para los 
que infi inj i tu la ley del Dascaosoen 
üou i iugu ó su Reglamento, es l a 
multa en los t é rminos iadicados en 
el capitulo IV del propio Reglamen
to, y la: Autoridad municipal I» en
ca rgad» de castigar las infr. c.'.io-
ues, s e g ú n dispone e l art. 26; pero 
cuando 1» infracción sea colectiva y 
haga sospechar conf .bulación ó 
acuerdo du uuo ó Varios gremios 
para no cumplir l i ley, podían inter
venir !i.s demás Autoridades guber
nativas, en uso da las atribuciones 
que les confiara el art. 5.° da la lay 
oe 3 de Marzo de-1900. * 

Dado eu Palacio a veinticuatro de 
Enero 4o mi l no'veciautos ocho — 
A L K O N i O — E l Ministro dH la Go 
bernacióu, Juan de la. Oiervi y Peña • 
fiel. . , ; . ' : . ; 

(daceta del di» 25 de Enero) 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

INTERVENCIÓN DE HACIENDA 
DB LÁ PROVINCIA. !>E LEÓN 

L i Dirección general do lá Deuda 
y Clases pasivas, me dice cou fecha 
17 del ac túa . : 

«Venciendo en 16 de Febrero de 
1908 un tnmosire do intereses de la 
Deuda amortizable al b por 100. co
rrespondiente al cupóu i . i im . 27 do 
¡os t í tulos defiaitivos, de las emi 
siones de 1900, 19012 y 1906 y los 
t í tu los de la expresada Deuda y emi -
siones, amortizados en el sorteo ve 
rificado el dia Ib del actual, cuya 
relación nominal por series aparece 
inserta en la Qaceta de Madrid co -
rrespondiento al dia de ayer, esta 
Dirección general, en v i r tud de la 
autor ización que se lo ha concadiio 
por Real orden de \V de Febrero de 
1903, k i acordado que desda e> dia 
l .0de Febrero próximo se r e c i b í a 
por epa Delegación, sin l imitación 
de tiempo. e¡ referido cupóo y los 
t í tulos amortizados de la citmla Deu
da y vaocimianto, á cuyo fin dis
pondrá V. S. que se publique «1 
oportuno anuncio en ol BOIBTÍNOFI 
CIAL, cuidando do que se cuonpha 
las provenciones siguientes: 

1." Para que este servicio sa ha

ga con la debida regularidad, desig
na rá la l o t e rveuc ió ; de Hicienda de 
esa provincia, si no lo hubiere de
signado, un empleado que reciba los 
cupones y titulo? amortizado* y 
practiqua todas las operaciones con
cernientes á su t r ami tac ión . 

2. ' Se abrirá un libro ó cuader
no, s e g ú n la importancia de los va
lores de esta clase que circulen en 
esa provincia, debi lamento antori 
zades, donde se s e o t a r á u tas factu
ras de los capones, haciendo cons
tar la facha de lu presentac ión , nom 
bre del interesado, número de en
trada que se dé á las f ic turas , los 
cupones que contengan de cada se
rie, el total de ellos, sa importa y 
fecha en que se remitan A esta Di
rección general, y otro libro ó cun-
derno, eu igual forma y coa los mis
mos requisitos qtieel anterior, en el 
que eo ano ta rán las t ic turas de t i 
lulos amortizidos que se presentea. 

3. ' La presentac ión en esa Dele
gac ión de los cupones y t í tu los 
amortizados de la Diada del h por 
100 amorttzsble.se t f-wtuará eu uua 
sola factura ile loa ejemplares i m 
presos, que f ic i l i ta rá gratis esta Di
rección general, á medida que le 
saan reclamadas por la In te rvenc ión 
da esa provincia. 

4. ' Cuando se rec ib ió las factu
ras cou cupones ó t í tu los , el Kücml 
encargado de este servicio los com
probará debidamente, y hal lándolos 
coi.formes en vencimianto, o ú m e r o , 
serie ó impór te los cupones, y en 
n ú m e r o , numeración,- s e r io -ó i m 
porte los t í tu los con los que en d i 
chas facturas se decalieu, los tala
drará á presencia del presentador, 
cuidando de no inuti l izar la r.ume-. 
rac ión , y entregando á los iuteresa-
dos, como resguardo,: el resumeu 
talonario que aquel[ ás facturas con 
tienen, el cual será , satisfecho.al. 
por tndúr por lá Sucursal del Banco, 
de Espaha en osa provincia. Los cu 
pones han de presaotarsé : con las 
facturas que contienen impresa la 
fecha del vencimiento, sm cuya cir 
constancia no se rán admitidas, y 
cuando se presenten títulos, amort i
zados en drfareutes sorteos, se f»c 
t u r a r á n separadamente los dé cada 
uno de olios. -

5. ". - Los t i túlbs amortizados se 
presentaráuondos í idqsen la siguien
te forma: A la Direccióa general de 
la Deuda y Clases pasivas pora su 
reembolso. Facha y firma del pra 
sentador, y_ ue-varáu unidos los cu 
pones siguientes al del trimestre eu 
que se umoi-ticeo. 

Imporlunte».— 6." Las f ic turas 
que contengan numerac ión iu to r l i -
ueada, serán rechazadas desde lue
go y también las en que, por ser i n 
suficiente el número de l íneas des 
tinadas á una serie cualquiera, se 
h i y a utilizado la casilla inmediata 
para relacionar los cupones da dicha 
serie, produoiaado nl taración en la 
oolncacióh de las series sucesivas, 
pues en oste caso deberá exigirse á 
los presentadores que utilicen fac-
t n r i s sapnraias para los cupones de 
las series rsqtintes, empleando una 
f ic tura pirn los do mayor cantidad 
ó número de cupones sin incluir eo 
ella más qu-? una sclr. rerie. En cada 
linea no pedráa ser facturados m á s 
que cupones de uumorac ión corre
lat iva, rechazando desde luego esa 
Dapondencia, para no obligar á esta 
Direcnióo á hacerlo como viene ocu
rriendo, facturas redactadas en dis

t inta f i r m a , lo cual retrasa mucho 
el servicio. 

Los cupones q'ie carezonn de ta
lón no los admi t i rá esa lot ' i rve.nción 
sin que el interesado exhiba los t i 
t u lo sdasu r t f i rancia , con lo» cua
les deben co: frontarne por ol Oficial 
eccargadodal recibo,h icienducons
tar en I-. f i c tu r» respectiva, por me
dio de nota autorizada, y bajo la. 
responsabilidadde dichaOdeha, que 
ha tenido e f j c t t f k coefrontacíó J, y 
que resultan c j n l i r m e s con los t í 
tulos da quo h i n s i lo dei tacidos. 

7 . ' (¿¿Li dos días rea i i t i rá la l u -
fcervenci^Pde Hiciaada de pro
vincia las f i c t u r a s q u » se l u y a n pre
sentado coa sus cupones, que debe
rán venir dentro de las mismas, y 
si no fuera esto posible por su exce
sivo volumen, en paquete-.) separa
dos cou numerac ión c o n e í p o n d i e n -
ta á la da las f i c t i K a s , las cuales 
con tendrán " i m b i é a , siu destacar, 
el t-iloo que ha deservir pura c o m 
probar ai resguardo entregado á los 
interesados. A l remesar las facturas, 
tanto de cupo jas como de t i tulas 
amortizados, se. ¡icompaüa.-án de 
uua relación expresiva de ellas, con 
la debida separ ició-i entre ambas 
deudas. Cuando el i .ú:nero de cupe-, 
oes que oontergan las f icturus sea 
excesivo, es coayenioote vengan 
agrupados por paquetes de c í en te 
cada uno, lo cual e imp l i í i ca rá su re
cuento y operaciones sucesivas en 
este Ceotro.» 

Lo que se b .co público en el Bo-
• IETIN OUCIAI dé In provincia para 
conocimiento da los interesadoc; ad 
v i r t i éndoles , qne las horas .de pre 
sentación son de diez á doce. 

León 20 de Enero de iy08 .—El 
Interventor de Hacienda, P. V. , Ma
t ías Djmin'guez (iil .1 ' • 

ADMINISTRACION DE H A C I E N D A ' 

. DE ÍA PSOV1NC1A Dg LEÓN 

R e p a r t o » de e o n s u m o s 

C I R C U L A R E S 
,. E<ta Adminis t ración recuerda '4 

los Ayuntamientos de esta , .provin-
cia-quo i'o h;in:remiti ' lo:ha¡sia. la fe
cha e: reparto do consuuiós , lo dis 
puesto sób ' e este particular en c i r - , 
calares autorioros, y espec in imét i te 
la, publicada en el BOISTIÍ) OFICIÁI. 
del 30 de P i c i eñBfe ú . t imo, mam-
fastahdole's qúa a d e m á s &•<.Laberles 
declarado responsables i los A y u n - , 
tamie.'itcs mo'Otoa dnl pago del p r i 
mer trimestre se ha ordenad» que 
sa instruyan expedientes puraque 
con nrreg'o á lo dispuesto en el «r 
ticu'o 317 del Reglamento del I m 
puesto, se nombren -ios Comisiona
dos que h m do salir pot los expre
sados repartos, si ios 'Ayuntamien
tos que faltan no so n presura o ¡i re
mit í / ios tan pronto c o m í r e c i b í a la 
presenta circular . 

León 23 da Enero da 1908.—El 
Administrador, da H-acienJa, Juen 
Montero y Díza . 

l l e c n u d u c i ó n de l u r i q u e z a 
u r l m n u (edif icios y s o l a r e s ) . 

El d u 1." da Fenrero próx imo da
rá coinienzi la cobranza de las eon-
trib'icioi'.íjs eu esta provtncin, y se 
odvivrte á los cuntí ¡ buyen tc s de lia 
riqueza urbana (adilicirs y solares), 
que con arreglo ni urt 8 " do la ac
tual ley ile Presupuestos de 31 de 
Diciembre ú l t imo , les ha sitio reba-



judo o-' un 5 por 100 e! recargo 
transitorio con que f a v a b a la cuota 
del Tesoro, y que e-ta reducción se 
la boo: f i : a ráe l Recaud idor al hacer 
efjctivo el recibo que ha de cobrar 
coif^rme á las cantidades que se 

ñ g a r a a en la l i a t i cob.'atoria, basj 
pura la r e c i u l a c i ó o p ir este año de 
la expresada e o o í r i b m i ó n . 

Por tauto, los Sre?. Alcaldes se 
serv i rán dispone:' que el presente 
BOLETÍN OHCIAL se expjnga al p ú 

blico por tiempo ilimitado, pira qae 
l lnf?" ' ' , l oonocitniaatj _ de todos y 
o í ! ; a ID do los contr ibiueotes & 
que afecta, disponiendo a d e m í s que 
los AiciMas pediieos y los Presi 
deotes de l i s Juntas administrat i

vas, la lean en público y fijen en ca
da pueblo como aouncio para los 
finos de su conocimiento general . 

León 27 de Eaern de 1908.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A Provincia de León 
N E G O C I A D O DE M I N A S 

El l imo. Sr. Delegado do Hacienda de eeta provicc ía , conformándose con lo propuesto por esta Admiois tPición, y en vi r tud de lo_ dispuesto en el 
art. f¿5 del Reglamento vigente para la admiDistración y cobranza de los i IQ puestos o i ñeros , h a resuelto, eo providencia de hoy, e D a j e n a r e n púb l i ca 
subasta la aiioa que á cootinuacicn se detalla, bajo las condiciones que se expresao: 

Número 
del 

expediente 

2.674 

Número 
de la 

Carpeta 
Nombre de la mina 

1/299 Igoacia Hulla 

Clase 
del 

mineral 
Nombre del dueño 

D. JOBÓ S á n c h e z Diez Cistierua 

Término donde radica 
Número 

de perte
nencias 

24 

Canon anual 

Pesetas Ctt. 

CAPITALIZACION 

Tipo para las 
subastas 

9 t í00 3.200 » 

• P L I E G O D E C O N D I C I O N E S : 
1. * Las subaetGB de la anterior mina t e n d r á n lagar los días i , 10 y lü de Febrero próximo, ú las doce de U m a ü j n a , en la Delegación de Hacienda 

de eeta provincia, ante el l imo . Sr. Delegado, Presideute; Interventor de Hacienda, Administrador de H.icieoda, Ingeniero de Minas, j Oficial del Nego
ciado, como Secretario, 

2. * Para tomar parte en la subasta será necesario depositar previamente en la Depos i t a r l a -Pagadur ía de Hacienda, ó en el acto de las subastas, ante 
el Sr. Presidente, el 5 por 10'/ del valor de capi tal ización de la mina que se pretenda subastar, cuya cantidad se i n g r e s a r á , si se le adjudicase l ; i mina, 
i cuenta del total por que sea rematada, devolviéndose al interesado en el caso de que no le sea adjudicada la mina. 

3. * No se admi t i rán como licitadores á los que sean deudores & la Hacienda, mientras no acrediten esteral corriente en sus pagos. 
4. * Los dueños de las minas podrán liberarlas basta el momento de verificarse cualquiera de las tres subastas, pagando en el acto y antes de levan

tarse la sesión, el descubierto, recargos, costas y los trimestres vencidos basta el en que la l iberación se haga. 
5. " No será admitida postura que no cabra el tipo de la subasta, que será el mismo para lastres. 
tí." Si se adjudicase esta mina á a l g ú n postor y dejase transcurrir veinticuatro horas sin completar el pago total de la subasta, perderá el depósi to 

consignado, que quedará i favor del Estado. 
7.* Los ibteiesados no podrán ex ig i r otro t i tulo que la caita de pago correspondiente, coa la que a c r e i i t a r á o su derecho, p i ra que previo aviso de 

esta Delegación, pueda el Sr. Gobernador expedirles el t i tu lo de propiedad, con el cual inscr ib i rán á su sombre en el Registro de la propiedad la mina 
subastada. 

Lo qoe se hace póbl ico pava los que deseen tomar parte en las subastas. 
Leoo '84 de Boero de 1908,—El Adminietracor de Hacienda. Juan Montero y Daza. 

Don Francisco Gonsález González , . 
Presidente de la Junta municipal 
del Censo electoral. de San Justo 
de la Vega. 
Hago saber: Que en-ses ión fecha 

1.° del corriente mes, la Junta que 
tengo el honor de presidir, acordó 
designar el local de la Casa-Escuela 
de nifios de este pueblo, y el del 
pueblo de San Román de la Vega, 
respectivamente, para la cunst i tu -
x i ó n de las mesas electorales dé los 
Distritos primero y segundo, Sec
ciones úo icas , duraute el próximo 
eBo de 1908. 

Y en cumplimiento á lo dispuesto 
en el art . 22 de la ley Electoral de 
8 de Agosto ú l t imo , se da el pre 
s e n t é en San Justo de la Vega á 4 
de Diciembre de 1907.—Francisco 
Gonzá l ez . 

Junta municipal del Censo electoral 
ie Villablino 

La Juuta municipal del Censo 
electoral de este Ayuntamiento de
s i g n ó pai a Colegios electorales du 
raote el año próximo de 1908, los 
locales eignientes: Distrito prime-
moro, Villablino: el local de la Es
cuela e le iDeotal de n i ñ a s . Distrito 
segucdo, Kioscurc: el de la Escuela 
del mismo pueblo. 

Villablino 15 de Diciembre de 1907 
— E l Presidente, Pío Sabugo. 

Junta municipal del Censo electoral 
de Carrocera 

Eeta Junta, eo cumplimiento á lo 
dispuesto en el art. '¿1 de le ley 
Electoral de 8 de Agosto de 1907, 
acordó designar el l o o l de la plan
ta baja de la casa consistorial de 
este Ayuntamiento, para las elec 
ciones qae tengan lugar durante el 
año de 1908, fundando el acuerdo 

en la Cesa-E^cuel . que se encuen
tra é n t r e los grupos de poblacióo de. 
Carrocera y. Santiago, estando, por 
consiguiente, aislada, y no haber: 
a d e m á s n i n g ú n otro edificio p ú b l i 
co"¿ó el casco del pueblo .dé Carro
cera. .-. 

Carrocera 15 de Diciembre de 
1907.—El Presidente de la Junta, 
José Gut ié r rez . 

Don Francisco H u e r g i GoozMez.Se-
cretario del Juzgado municipal , y 

~ como ta l , de la Junta del Censo 
electoral.., -
Certificó: Que en sesión celebra

da en el día l.° de Diciembre por 
esta Junta, sé a c o r d ó : designar co
mo' local para las elecciones que se 
celebren en todo el a ñ o de 1908, el 
siguiente: la Casa Consistorial de 
esta v i l l a . 

Villamandos 19 de Diciembre de 
1907.—FranciscoHaerga.—V." B.°: 
E l Presidente, Juan Cadenas. 

Junta municipal del Censo electoral 
Santa Elena de J.imuz 

La Junta municipal del Censo 
electoral que tengo el honor de pre -
eidir, cumpliendo coa lo dispuesto 
eu el a r t . 22 de la vigente ley Elec 
toral , en sesión de l . " del corriente 
acordó designar los locales para ca 
da una de las Secciones electorales 
de este t é r m i n o municipal , en el 
modo y forma siguientes: 

Eu la primera Secc ión , Distrito 
primero, Santa Eleo-: la Casa-Es
cuela de ambos sexos del pueblo de 
Santa Elena. 

En la segunda Secc ión , Distri to 
segundo, J iménez de Jamuz: la Ca 
sa-Escuela de n iños del pueblo de 
J i m é n e z de Jamuz y Plaza públ ica , 
en cuyos locales han de vei ificarse 

las eie.icicjnes que tengan lugar en 
el año de 1908. 

'Sinta Elena de Jamuz 30 de D i 
ciembre de 1907.—El Presidente, 
Felipe Samprón.- ' " 

Don Romualdo Rodr íguez F j r n á n -
dez, Secretario de la Junta muni 
cipal del Censo y del Juzgado m u 
nicipal de C a n d i ó . 
Certifico: Que en ol libro do actas 

que s e h i l l a archivado en la Secre
taria de mi cargo, se halla la que 
literalmente dice asi: 
- En Candín y sala de audiencia do 

la Juata electoral m u n i c i p i l del 
Censo, i 18 dé Enero da 1908, rea 
nidos los señores que al margen se 
expresan, bajo la presidencia del 
S \ Juez municipal D . Carlos Abella 
Rodr íguez , por dicho señor se de 
claró ¿bier ta la ses ión , y se u n n i 
testó á los concurrentes que l.v re
unión de hoy no tenia más objeto 
que la deaigoación de Colegios don
de se han de verificar las elecciones 
para Diputados á Cortas y Conceji
les, los cuales, después de v a m s de 
liberaciones,acordaron por unanimi
dad señalar para la S jcc ióa prime
ra, ó sea la de Candin, la Casa-Es 
cuela, por no haber otra ap topós i to ; 
y en la Secc ión segunda, ó sea la de 
Pereda, la Casa-Escuela, por ser el 
local mas apropós i to . 

Y no habiendo m á s asuntos de 
q u é tratar, se da por terminado el 
acto, y se levanta la presente acta, 
y leída se aprobó y firmó por todos 
los señores asistentes, y por m i el 
Secretario, de que certiSco.—Carlos 
Abel la .—Primit ivo Taladriz —Car
los Abella R o d r í g u e z — F e r m í n Abe
lla.—Pedro Abella. 

Concuerda con su or ig ioal , al que 
me remito, caso necesario. En cum
plimiento á lo ordenado por la ley, 

expido la presente que firmo, con el 
V;° B.° del S.v Presidente, en Can
dín á Eaero 13 do 1908.—Romualdo . 
Rodr íguez — V . " B.0: El Presidente, 
Carlos. Abella. 

J u n í i municipal del Censo electoral 
de Cuadros 

L \ Junta muaicipal del Censo 
electoral de'este Ayuntamiento, en 
sesión del día 1.° del corriente de
s ignó para Colegios electorales d u 
rante, el presente año de 19C8,. los 
locales siguientes: 
- Distrito primero, Cuadros: el lo -

c i l de la Casa-Escuela de n i ñ o s . 
Distrito segundo , -Li Seca: el lo

cal de la Casa-Escueta: 
Cuadros 14 de Eaero de 1908.— 

El Presidente, Ignacio Llamas. 

Junta municipal del Censo electoral 
de Pajares ie los Oteros 

La Junta municipal del Censo 
electoral de mi presidencia, c u m 
pliendo con lo dispuesto en el ar
t ículo 22 de la vigente ley, eu se-
eióa de 1 .* de Diciembre p róx imo pa - -
sado acordó designar la casa de 
Escuela de ambas sexos, ún ica de 
este t é r m i n o , para verificar las elec-
ciones que puedan ocurrir durante 
el año de 1908. 

Pojiras de los Oteros 15 de Enero 
de" 1908.—El Presideute, Manuel 
Gonzá l ez . 

Junta municipal del Censo electoral 
de Eoilar 

La Junta municipal del Censo 
electoral que presido, en c u m p l i 
miento d é l o que dispone el ar t . 22 
de U ley Electoral, ha designado 
p a n locales donde se han de cele 
brar las elecciones que tengan l u -
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gor en el eorriante t ñ o : en el Distri
to da BJÜ i r , n ú m . 1, al baló:] do I:) 
vUU, situado en ta calle de C a i t a , 
rranas, y para el Diatrito municipal 
n ú m . 2, ó sea Colegio de Krandoso, 
la Casa Je Uscsuala de DiQos del nis 
mo pueblo, situada en !» calle Real. 

Lo que se h i ce público por medio 
del presente anuncio. 

Boñar 15 de Eoero de 1908.—Ei 
Presidente, Justo Alonso. 

Junta municipal del Censa cUctorat 
Al Vegaqumada 

La Juota muaicipal del Ososo 
electoral de mi presidencia, en se
sión del dia i l de Diciembre próxi 
mo pasado, de cocformidad ¡i lo dis
puesto en el art . 22 de la vigente 
l e ; Electoral, acordó designar como 
l o ó l e s en que se han de verificar 
las elecciones da'ante el corriente 
a ñ o , los siguieotes: 

Primera Secc ión , Vegaquemada: 
Casa-Escuela. 

Segunda Sección, Palazuelo: Ca
sa-Escuela. 

Si este t é r m i n o resultase una 
Sección ú o i c á , s e g ú n dispone el ar
ticulo 23, será esta ú l t ima designa 
da,por hallarse eo el punto m á s cén
trico y e s t r a t é g i c o del t é rmino mu -
nicipal. 

Vegaquemada 15 de Enero de 
1908.—El Presiden te,Ensebio Lóp»z. 

A Y U N T A M I E N T O S 

AlcaMa constitucional d» 
fallt de Finolleio 

Los vecino» de S i n Pedro de Olie-
. ros, de este Mnuioipiu. Manuel Ló 

pez, Juan Alvaréz, Rafael González 
é Ildefonso Alvarez, hao comparec í 
do ante está.Alcaldía con esta fecha, 
maci fos taódo • que sus respectivos 

• hijos E ü m e n i o López Alvares, Au
relio ' Alverec R o d r í g u e z , Andrés 
González Abella y Ju l i án Alvarez 
Diaz, desaparecieron de la respecti
va casa paterna el dia 2 del astual, 
sin que hasta la fecha huyau podido 
averiguar su puradero. 

Por tanto, s e m e g j á las au to r i 
dades la busca y de tenc ión de los 
fugados, y caso de ser habidos, sean 
conducidos á esta Alcaldía con la* 
seguridades c o h v e n i é n t e s . 

Senas ¡fe lot fu/aios 
Euj ieoio López Alvarez: E lád 21 

años , estatura , regular, pelo negro, 
ojos al pelo, nariz regular, sin bar
ba, color bueno; viste traje dé pana 
n e g n , boina idem y ca l z i borce
g u í e s . 

Aurelio Alvarez Rodr íguez : E l : id 
18 años , est i tura regular, pelo cas
t a ñ o , ojos garzos, nariz regalar, sin 
baria , color bueno; viste traje de 
paño negro y botas con gomas. 

Andrés González Abella: E i ad 18 
años , estatura l 'ó lO metros, pelo y 
ojos negros, sin barba; viste traje 
de pana color café, sombrero negro 
y zapatos. 

Ju l i án Alvarez Diaz: Edad 17 
años , estatura regular, pelo negro, 
ojos al pelo, nariz regular, color 
bueno, barbi ninguna; visto t n j e 
de pana rayada, boina negta y bor
c e g u í e s . 

Valle de Pinollédo 12 de Epero de 
1908,—El Alcalde, Manuel Gon
zá lez . 

Alcaldía constitucional de 
Bcrcianos del Páramo 

Se ha presentado en esta Alcaldía 

Avelina Francisco Tejedor, do esta 
localidad, maniiistando que el dio 9 
de Noviembre y 9 da Diciembre úl 
timos, han des ,parecido de su domi
cilio su hijo Isidro Bsneitez Fran 
cisco y s u mando Luis Haneit 'z 
Sitrmieutp; y c o m o hasta la f cha. 
apesar de K a gi^tioneo tnchss, no 
se ha podido averiguar su paradero, 
se ruega á las autoridades del orden 
c i v i l procedan á su busca, y caso 
de ser habidos sean conducidos á 
esta A'caldia. 

Seña,- del Isidro Beneitf z Fraacis-
c c : E i . d 20 años , ¿ollero, estato ra 
I'SóO metros, pelu r u b i o , ojos cas
taños , cejas al pelo, boca y nariz 
regulares barbi lümpiBo; viste pan 
talón y chaleco de pana negre, b lu 
sa azul con rayss blancas y botas 
negras con gom .s 

Luis Beueiti'Z Sarmiento, de 45 
a ñ a s de edad, alto, grueso, pelo, 
ojos y cejas negras, color moreno, 
barba poblada,lleva paúta lo a y cha 
leco de p a c a y paño negro, blusa 
azul y botas de becerro rojo. 

Bercianos del Pá ramo 15 de Ene 
ro de 1908 —El Alcalde, Cipriano 
Grande. 

Alctl i ia constitucional de 
Priarama del Bierio 

No habiendo comparecido al acto 
del alistamiento los mozos Dalmiro 
Blanco Uar iñas , hijo de F ..-uudo y 
L o r e i z t ; Jo&quiú Ju i .ez López de 
Ramón y Peir=; Segundo Merayo 
Gómez, de Cayetano y Tomuss; Aa-
selmo Courel Morán, de J jcquia y 
Teres», cuyo paradero, asi como el 
de sus padres se i g jora, se I"s cita 
por medio del presente p i ra que el 
2tS del actual comparezcan »:> la ca
sé consistorial, a las nueve de la 
m a ñ a n a , en que tendrá lugar la rec
tificación dei alistamiento; el 9 de 
Feb.ero al sorteo, y el segundo do 
mingo de Marzo p róx imo al acto de 
la clasificación y declaración de sol
dados. 

Para que asistan á iguales opera
ciones se cita á los mozos, que se 
ignora su paradero, Sen ftn Fe rnán 
dez Bello,; A n d r ó i Blanco Kodrí 
guez, Buenaventura Alvarez Gar-
cia y Felipe Buelta Prada. 

Priarauza 16 de Enero de 1998.— 
Jerón imo Morán. 

A Icalilt conttitucional d i 
Mansilh Mayor 

Se h i l l an expuestas al público por 
t é rmino de quince días en la Secre
taria de este Ayuntamiento, las 
cuentas municipales correspondien
tes al año de 1906, á fio de oir las 
reclamaciones que se presenten du
rante dicho plazo. 

Mar t i l l a Mayor 18 de Enero de 
1908 —El Alcalde, JUEÓ Llórente . 

Alcallia constitucional de 
Barón 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaria municipal 
por t é rmino de ocho días, el repar
t imiento de arbitrios extruordma-
rios de este Ayuntamiento para el 
corriente a ñ o , á fin de que los con
tribuyentes puedan presentar las re 
clamaciones que crean teces i r í a s ; 
t r a L S J u r r I J o dicho plazo no serán 
atendidas. 

Burón 18 de Enero de 1908.—El 
Alcalde, Pedro P i ñ á n . 

S e g ú n me participan los vecinos 
de este Uut-ioipio, P lác i io Puerto-
llano,que lo es del pueblo de Bnróo ; 
Santiago del Blanco y Abdón Alva 
rez, de Polvoiedo, sus respectivos 
hijos, de las s e ñ a s que manifiestan 
y se dirán á c o n t i o n a c i ó n , se han 
i>useotado de su casa en la n o c h í del 
20 y 21 del próximo pssado mes de 
Noviembre, sin que sepan su para
dero apesarde las indagacionesprac-
cticadas. 

Las señas de los fugados son: 
Constantino Puertollano Alonso, de 
22 años de e lad , estatura regular, 
pelo y ojos negros, color buejo; vis 
te traje de pana negra, boina azul 
y zapatos de becerro basto 

Luis del Blanco Alvarez: de 18 
años de edad', estatura regalar, co
lor t r i g u e ñ o , pelo negro, ojos rojos, 
nariz regular; viste pantalón y cha 
leco de pana roja, elást ico enc ima 
do, boina azul y calza alpargatas 

Ju l i án Alvarez Villarrael: de 22 
años de edad, estatura l'ñi'o me
tros, color bueno, oaiiz larga, cejas 
y pelo negros,tiene una cicatriz de
bajo de la barba; v ste traje de pana 
blanca, y van los tres individuos 
citados indocumentados 

Caso de ser habidos dichas suje
tos se pondrán á disposición de esta 
Alcaldía, para entregarlos á sus pa
dres, puesto que así lo tienen solici 
tado. 

Buróa 18 de Eoero de 1908.—El 
Alcalde, Pedro P i ñ á n . 

Alcaldía constitucional de-
Gastrillo de la, Valdüirm 

Se bal:» vacante por treinta dias 
la plazi de Farmncéut iC ' i t i tular de 
este Ayuntamiento , con el suelto 
anual de 106'95 p e s e t j S , . con arre 
g l o a l n ú m e r o de.residentes, paga-' 
das de los f i n ios municipales por 
trimestres vencidos, por residencia 
en uno de los. pueblos del Munic i 
pio y servicios sanitarios, quo pre
viene la Real orden de 18 de A b r i r 
de 1905, sat isfaciéndose por sepa 
rado los medicamentos que suminis
tre á las { imi l l a s incluidas como 
pobr .s en la lista de Beneficencia 
municipal , con arreglo a tarifa. 

Los aspirantes/que serán Licen
c iados ó Doctores en Farmacia, p re 
s e n t a r á n en esta Alcaldía las so l ic i 
tudes eo el tiempo prefijado, desde 
la publ icación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAI de la provincia. 

Costri lo de la Valdueroa 18 de 
Enero de 1908.—El Alcalde, Anas
tasio Berciaoo. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana y Congosto 

Con esta fecha se ha presentado 
en esta Alcaldía Agapito Vidales 
Domínguez , vecino de este pueblo 
do Quin t ina , maoif :staa:li que en 
la noche del día 20 de Noviembre 
ú l t i m o desaparec ió de su ctsa su 
hijo Valen t ín Vitales Mar t ínez , i g 
norando su paradero: por lo cual se 
ruega á las autoridades, tanto c i v i 
les como militares y judiciales, pro
curen su captura, y caso de ser ha
bido lo conduzcan á esta Alcaldía, 
para su entrega al padre. 

Seiias 
E l a d 1 6 e ñ o s , estatura regular; 

viste traje de pana negra, gorra de 
visera con rayas encarnadas faja ce-
gre, tapabocas dedos caras y zapa
tos rojos. 

Quintana y Congosto 18 de Enero 
de 1908.—El Alcalde, Froilán Vidal . 

Alcaldía constitucional de 
Turcia 

Habiendo faltado á la concentra
ción para concurrir á las maniobras 
do Galicia, el corneta Santiago Mar 
tinez Prieto, natural de Gavilanes, 
pueblo de este Ayuntamiento, per-
teneconte al Regimiento d<> K f a n 
teria de Burgos, nú o. 36, de yunr-
uición en León, se interesa de las 
autoridades civiles y militares se 
proceda en todo tiempo á su busca, 
y caso do ser habido, su captura y 
coo iuccióa á esla Alcal lia c -n las 
3Pgo;il<$8* debidas. 

Tur - ' i i i.9de Enero de 1908 - E l 
Alcalde I s i i r o Pé rez . 

Alcaldía constitucional de 
CaslromuJarra 

No habieudo t e n i b efecto la su
basta para la venta de 378 fm-gas 
17 cuartillos de t r igo , existentes en 
el Pósito de este pueblo, se ai n . c í a 
nueva subasta para el dia 9 de Fe 
brero próximo, á las dos de la lar Je, 
en la Casa Consistorial. 

Castromudarra 19 de Eooro de 
1908.—El Alcalde, Pablo Medina. 

Alcaldía constitucional de 
Corullán 

En'el dia de hoy se p r e s e n t ó en 
esta A'caldia la vecina de esta v i l l a , 
Severa Montólo, manifestando que 
el d i i 10 del corriente se hab ía 
ausentado de la casa paterna su h i 
jo Nicolás González Montó lo , de 18 
años de edad, sin su coosentimien ' 
•to. sin que basta la fecha h iya teni
do noticia de. su actual paradero. 
Las señ -.s del citado mozo son les 
siguientes: Estatura alta, grueso, 
color, buenc; viste traje de paño ce-
gro , y va indocuinentado. 

Se ruega á lás iiutoridades, t a n t o 
civiles como militares, la busca del 
citado mozo, y caso de ser habido 
sea conducido á esta Alcaldía para 
su.entrega á la madre.' " ' -

Gorullón 19 de E i e í o de 1908 — 
El Alcalde, M>nuel Arias. 

Don Aquilino Carro, Alcalde consti
tucional de esta vil la de Bana-
vides. , ' 

'Hago saber: Que habiendo «ido . 
comprendido en el aJistamiér. to de -
este Municipio, para el reemplazo 
del Ejérci to del año actual, confar-
me al n ú m e r o quinto del á r t . 40 de 
la vigente ley de Seemplazis, el 
mozo Pedro Pérez Aza, hijo do Fran
cisco y. Antonia, é i g n o r á n d o s e su 
paradero,igual el de los padres, des
de hace m á s de diez años , por ol 
presente se le cita para que concu- . 
rra á las Casas Consis'.oriales el día 
26 del corriente mes, en que h i de 
tener lugar el acto de la rectifica
ción del alistamiento, ó desde dicho 
dia hasta ol 8 de Febrero p róx imo, 
en que se ce r ra rá d i f L i t i v a m e i . t e . 

A l propio tiempo, ruego á las au
toridades que si tienen noticia del 
exprestdo mozo, ó de sus familias, ó 
bien de qu j hubiera sido alistado 
con mejor derecha e i otra pobla
ción, lo pongan es conocimiento de 
este Ayuntamiento para la resolu
ción que en su caso proceda. 

Benavides 19 de Enero de 1908. 
—Aqui l ino Carro. 

Alcaldía constitucional de 
Villasatón 

S e g ú n me participa el vecino do 
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esto puebb. Mmaet Freilft Farnun-
clez, OÜ la n o c h í dnl d i i 17 dnl co-
rr ioo te so ftusoDtó do la c a s a [);it».>r-
n a su hijo Gerunlu Fraile Cabezi, 
de 23 a&os da iHiud, da estatura re 
g l a r a n i i t u r i í ; vistu p i c tn lón de tela 
i zu l , olíistifo or-Ciiri 'fido j calzado 
de aím-idreñ-í í1, sin ques^pu su pa 
radero. Podsca a t a q u s s epi lépt icos 
;y da enojfioac:ón mental 

;..Lo que poogci 011 oo-iocimieoto de 
las autoridudeM, rogáudolea , Cdso de 
ser habido, lo conduzcan á est) A i 
Caldia, para eatregarlo á BU padre. 
(.. Vi l lagatóo 20 de Enero de i a ü 8 . 

— E l Alcalde, Benito Cabeza. 

Aknídia smititucitmnl dt 
Boca de Huérgano 

Ea escrito de los vecinos de Llá-
Daves , Fabián del Blanco y Jofé Ríe 
ga. se me dice lo siguiente: «Que 
hab iéndose ausentado de sus i:&áas 
sus h i j i s Vicente Riega Maestro y 
áalva/ ior del Blanco Barriada, é i g -
Dd-ando su paradero, apesar do las 
indagaciones he.-has, se supl icad 
las autoridades, t>uto civiles como 
militares, su tmsci ? captura. Son 
de edad de '20 años , vistan ropa m i 
nera, estatura regular, color bueno 
y ojos negros .» 

Boca do H u é r g a n o i 20 de E n e r ó 
de.1908.—E. Te.iiento Alcalde, Pe
dro GoczMez. , 

Alca l i i i constitucional de 
Carrocera . 

En esta facha se h m presentado 
•en.esta AlC ' i ld í i D. Sautiag.i S u á 
r e z y D. Anga l . Fe rnández , vac ióos 
del pueblo ds Cuevas, de este A y u n 
tamiento, maoif-istando quo sus h i 

j o s Cesáreo Suirez Moran.y Mat ías 
FernAu'lez Carueao. se ausentaron 

• de'la véspeótiv i casa patarna* el .día 
'9 del co r r í en ta , sin q u a hasta la fa
cha hayan oodido averiguar' su pa
radero ui el punto á que sa han di-
r íg ido , apésar de las gestiones prac
ticadas; cuyas sefias se expresan á-
con t inuac ión : . 

E l C e s á i e o , de 17 aBoa, estatura 
como 1'600 metros, color sano; vis-
te traje- do .pana ;color café, boina, 

. negra yfbótas . Ídem. 
•" El-Matias, de 15 años , estatura de 

" IWOO metros, próximamente , -co lor 
bueno; viste traje de pana color bo
tella; boina naul y-botas negras. 

Se ruega á-ias autoridades en cu
y o punto se encuentren, procedan á 
s u de tención y conducción & esta A l 
caldía , para s u entrega & los padres, 

-que los reclaman. 
Carrocera 20 de Enero de 1908.— 

•Santos Sabanal. 

Alcxli i t constítucimal de 
Borrmei 

Con esta f;cha se presentó en es
ta Moaldi» el vscino da este oueblo, 
D. Juan Mó-idez Boto, maoif is tan-
do que la noche del 16 del corriente 
se ausen tó de su casa, sin su permi
so, su hijo Higinio Méndez Prada, 
de 21 uños de edad, estatura regu 
lar, pelo cegro, ojos cas taños , cara 
larga, hoyoso de viruelas, nariz re-
guiar, cejus negros, boca regular, 
bai'ba muy poca; vista panta lón de 
par:a reraontado co.'i pana lisa ne 
gro, chaleco y chaqueta de pana 
también lisa, b ó t a s e o s gomas ne-
grsa y b-iioa azul. 

So rnejri i « autoridades y Guar
dia c iv i l , procedan á la buscuy cap
tura de dicho mozo, y en caso de 

ser habido ponerlo á mi disposición, 
puoá S Í ha l la comprendido con el 
i .úm. 1." en el alistamiento pura el 
reemplazo ordinario del corriente 
u ñ o . 

Borrenes 20 de Enero de 1908.— 
Manuel Rodr íguez . 

Alcaldía contliíucional de 
M u f l í 

Terminado el reparto vecinol de 
cousumo.-). f j r m i d o por la Junta al 
efecto, para el año de 1998, se halla 
expuesto al público en la Secietn-
na de este Ayuntamiento por el té r 
mino de ocho d i n , para oir de a g r á 
VIOF; en la inteligencia que transcu
rridos que sean, no habrá lugar á 
reclam-jciones. 

Mngaz l'J de Enero de 1908.—El 
Alcalde, JUÍCI Goazllez. 

Alcaldía contliíucional de 
Cetanico 

Por t é rmino de ocho dius se halla 
expuesto el reparto de consumos 
pura 1908. 

Cebanico 20 de Eaero de 1908.— 
El Alcalde, Celestino F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Santa María de h Is la 

Formados los repartos de consu -
mos y arbitrios extraordinarios para 
el presente a ñ o , sa hallan expuestos 
al público ea esta Secretaria por 
t é r m i n o de ocho días . 

Santa Uaria do la' Isla 20 dé Eae 
ro de 1908 — E l Alcalde, Miguel 
Miguélez . 

Alcaldía eonititticioual de 
Cui i lks de los Oteros 

Por la" presente se cita al mozo 
Au'reliano González Melón, hijo de 
Martin y de Pascuala, el cuá l se ha
lla incluido en el a l i s tamieDtb de 
este Ayuntamiento para el reem-" 
plazo del Ejérci to del año actual, 
como comprendido en el. caso 5.°, 
art. 40 de la ley, y cuyo paradero, 
así como el do su padre se ignora, á 
tío de que por si ó por medio de re
presentante concurra aote esta A l -
caldiii.Jos días '¿6 del c'orrienie, 9 de 
Febrero y l . ' . d e Mrrzo, p róx imos , 
en qUese veiificurá la rectiScacioo 
del alistamiento,"sorteo y clasifica
ción y declaracióu do soldados, i'es-
pectivamento, á los efectos que 
crea convenientes; en la i n t é l i g e n 
cía que de no verificarlo, le parará 
el perjuicio consiguiente. 

Cubillas de los Oteros 20 de Ene
ro de 1908.—El Alcalde, Pedro Lió 
baña . 

AlcaldU conttiUicioml de 
Valdeiimire 

El repartimiento de consumos for • 
mado para el año corriente de 1908, 
se halla expuesto al público por t é r -
mino de ocho días, para oir recla
maciones. 

Voldevimbre 20 de Enero d'i 1908, 
— E l Alcalde, Pablo Ordós. 

• # 
* *. 

Aprobada la tarifa do arbitrios so
bre los ar t ículos no co inprondidos 
on la general oel impuasto do con
s u m o s que ú c o n t i n u a c i ó n 80 inser 
ta, pava c u b r i r el déficit que r e s u l t a 
en el presupuesto iTiutMCipal ordina
rio f . i rmadop. ira ai e j erc ic io de 1908, 
por el presente se nou'icia que el ex
pediente, de su r c f j r o d c i a se h a l l a r á 
de manif iesto por t é r m i n o do diez 

días en la Secretaria de este Muni 
cipio, i fio de que los contr ibuyen
tes puedan enterarse y hacer las ve-
clamscicnos qua estimen perticeo-
tes. 

Lo que se anuncia en c u m p l i 
miento de la Real orden circula'- de 
15 de Febrero de 1893 y do la do 3 
de Agosto de 1878, cuya tarifa de 
arbitrios es la siguiente: 

A R T I C U L O S 

Paja., 
Leñü , 

Unidad 

Kilogramos 

100 
100 

Precio 
medio dé la 

unidad 

Derechos 
d é l a 

unidad 

0'50 
O'ñO 

Número 
de unidades 

que se 
calculan de 

6.000 
4.09tJ'08 

To ta l . 

Producto 
anual 

calculado 

Pesetas 

3.000 
2.048'04 

5.048'04 

Valdevimbre 22 de Enero de 1908.—El Alcalde, Pablo Ordás . 

Alcaldía constitucional de 
Santiago Millas 

Se hallan expuestas al públ ico de 
manifiesto ec la Secretaria m u n i c i 
pal, las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, rendidas por el De
positario,correspondientes al ejerci
cio de 1907, y el presupuesto adi
cional refundido para 1908. 

Santiago Millas 21 de Enero de 
1908.—El Alcalde, Bernardo Rodrí
guez. . 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que á cont inuac ión sa ex
presan, comprendidos en el ulista-
mbnto del año actual de este Ayun
tamiento, se citan por medio del 
presente oficio ó anuncio, para que 
compurezcan el dia 26 de esta mes 
á l a rectificación del alistamiento;, 
el día 9 de Febrero próximo al sor
teo general, y el dia 2 de Marzo, 
también próximo, al acto de ia cla
sificación y declaración de soldados; 
previniéndoles que de no compare 
cer, les parará el perjuicio consi
guiente. .. ' , - ."':. 

Santiago Millas 21 "de Enero de 
1908.—El Alcaida, Barnardo Rodrí
guez.. ; : 

Mozos que se citan 

Antonio Mart ínez Mallo, hijo de 
Venancio y Bibiana. 
. Estebm Otero Cuesto, de Je rón i 
mo y Luisa. -
, : Ado f ) Blanco Alvar tz , da Dio t i 

no y Regina. 
José Fernández Vázquez , de Bar-

nardo y Francisca. 
Francisco Nistal Rañooos , de Do-' 

mingo y Maria. 

Alcaldía constitucional de 
f i l la imor de la Vega 

Por té rmino de ocho días se h i -
llan expuestas a l público en la Sa 
cretaria de este Ayuotamienfcij para 
oir reclamaciones, ¡as C J t e g o r i a s 
formadas por la Junta municipal de 
asociados, que han de servir de ba
se para la f jrmación del reparto de 
consumos del corriente a ñ o da 1908; 
transcurrido el plazo señ i l ado , no 
sarán admitidas. 

Villademor de la Vega 21 de Ese 
rodo 1908.—E! Alcalde, José Po-
sadilln. 

Alcaldía constitucional de 
Paradascai 

Para oir reclamaciones sa hallan 
de manifiesto al públ ico 'en esta Se 
crotaria per t é rmino de ocho dios, á 
contar desde eistn faeh-i, los repartos 
de consumos y arbitrios extraordi
narios formados p i ta el año de 1908; 

en tend iéndose que las no presenta
das en dicho plazo no serán oidan. 

Paradaseca 22 de Enero de 1908. 
— E l Alcalde, Pedro Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Ctlomia dt CurueXo 

Para su comparecencia ante esta 
Corporación municipal , so cita por " 
el presente á los mozos de este 
Ayuotamieoto D. Millán Fernández 
Tascón , natural de Pardesívil , hijo 
de Marcel ianó y Antonia , y á don 
Modesto González P e ñ e r a s , natural 
deBirr i l los hijode Wáoces l io y Jus
ta, con el fin de que se p'eaenten el 
dia 26 del corriente, el•. día 9 de Fe • 
brero próximo y el dia l . " de Marzo, 
en que tendrán lugar la rect if ica
ción del alistamiento, el sorteo y la 
declaración de soldados, respecti-
ynmeote; caso contrario, sus padres 
ó pariautes; en la inteligencia que 
de no hacerlo, les pa ra rá el perjuicio 
consiguiente. . 

Santa Colomba de Cii rueño 21 da 
Kaoró de 1908.—El .Alcalde, Fran
cisco Bobles.. ; 

- No sabiéndose el paradero del «no
zo Senéu Mandab dn Sinchez, hijo 
de Felipe y de Domitila, ra tura l de. 
Ambasaguas,alistado eu és te A y u n 
tamiento, se lé cita para que él , sus 
padres ó parientes, comparezcan én 
la sala de este Ayuntamiento el día 
26 del actual, el 9 do Febrero ó' el ; 
1.° de Marzo, á la rect if icación, sor
teo y clasificación y declaración da 
soldados. 

Santa Colomba de Curuaño á 22 
Enero de 1908 — E l Alcalde, Fran
cisco Robles. 

Alcaldía constitucional de 
Joarilla 

En el alistamiento -verificado en 
esta Ayuntamiento, so halla i n c l u i 
do al mozo Junn Marcez del Canto, 
hijo de Paulino y de Juana, que na
ció en San Miguel de Montacán el 
dia 17 de Ojtubra de 1887, y como 
se ignora el paradero de dicho mo- -
zo, se le cita por medio del presente 
para que compirazca en esta Con
sistorial el dia 26 del actual, que 
tendrá lugar la rectificación del 
alistamiento, ó en su defacto, en 
los d ías que median hasta el 8 de 
Febrero próximo, que so ce r r a rán 

definitivamente las listus; pues Je 
lo contrario, le parará el perjuicio 
consiguiente. 

Joarilla á 23 (lo Enero de 1908,—. 
E'. Alcalde, Feliciano Pé rez . 
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Estadística del movimiento natural de la población 
C a n s a s d e l a s de fune lones 

C A U S A S 
Número 

de 
detun-
ciones 

1 
2 
3 
4 
6 
« 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
35 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

32 

33 
3 i 

"35 
36 
37 
38 

- 39 

40 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) ( I ) 
Tifo e x a n t e m á t i c o ( i ) 
Piebres intermitentes y caquexia palúdica (4) 
Viruela (5) 
Sa rampión (6) 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8) 
Difteria y orup (9) 
Gnppe (10) 
Cólera as iá t ico (12).. 
Cólera nostrss (13) 
Otras enfermedades ep idémicas (8, 11 y 14 á 19). . 
Tubercnlosis pulmonar (¡fl) 
Tuberculosis de les meninges (¡ftt).. 
Otras tuberculosis -(46, '/9 i 84) 
Sífilis (36) 
Cáocer y otros tumores malignos (39 i 4 5 ) . . . . . . . . . . . . . . . 
Meningit is simple ( 6 1 ) . . . . . . 
Conges t ión , hemorragia y reblandecimiento cerebral (64 y 65) 
Enfermedades o rgán i ca s del corazón ( 7 9 ) . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Bronquitis aguda (90) 
Bronquitis c rón ica (91).. 
P n e u m o n í a ( 9 3 ) . . . . . v . ; ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (OTá Í 9 , 9 2 y 94499) 
Afecciones del e s t ó m a g o (menos cáncer ) (1G3, 1 0 4 ) . . . . . . . 
Diarrea y enteritis (dos sfios y más) ( 1 0 6 ) . . . . . . . . . . . . . . . . 
Diarrea y enteritis (menores de dos años) ( 1 0 5 ) . . . . . . . . . . 
Hernias, obstrucciones intestinales (108) 
Cirrosis del h ígado (112). 
Nefritis y mal de Br igh t (119 y 120) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Otras enfermedades de los r í ñ o n e s , d e la vejiga y de sus anexos 

. : (121, V ñ ' y 123) i 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los ó r g a n o s 

genitales de lú mujer (127. á : 1 3 2 ) . . . . . . . . . . . 
Septicemia püerpéra l , fiebre; peritonitis, flebitis puerperal (137) 
Otros accidentes puerperales (134, 135; 136 y 138 á 1 4 1 ) . . . . . . 
Debilidad c o n g é o i t a y vicios de conformación (150 y 151) . . 
Debilidad senil ( 1 5 4 ) . . . . . . . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Suicidios (155 á 163). . . . . . . - . . . . . . . . 
.Muertes violentos (164 á 1 7 6 ) . . ' : . . . 

i Otras enfermedades (20 á 25, 35, 37, 38, 46 á 60, 62, 63, 66 á 
78,80 á 86, 100 á 102, 107, 109 á 111, 113 á 118,124 á 126, 
133, 142 á U 9 , 152 y 1 5 3 . . . . . . . . . . . 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (177 á 1 7 9 ) . . . . . . 

Tolal 

12 

3 
3 
5 
3 
1 
1 
3 

•1 
» 
2 

11 
1 

11 
:. T 

66 

León 20 de Enero de 1908.—El Jefe de Estadisticn. Domingo Suárez . . 

CAPITAL DE L E O N 
A Ñ O 4907 M E S D E D I C I E M B R E 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población 16.438 

Nacimientos W. 
Absalala { Defunciones « . 

Mat r imonios . ' . . 

NÚMERO D E HECHOS. 

46 
66 

Por l .OOO haUlanlenl 
Natalidad <a)... 
Mortalidad <«>.. 
N u p c i a l i d a d . . . 

2 80 
4,02 
0'55 

NÚMERO DE NACIDOS. 

Vivos. Varones.. 
Hembras. 

22 
24 

l ' l i o s . . . 

L e g í t i m o s . . . 
I l e g í t i m o s . . . 
E x p ó s i t o s . . . 

To ta l . 

S6 

10 

46 

L e g í t i m o s . . . 
I l e g í t i m o s . . . 
E x p ó s i t o s . . . 

To ta l . 

Varones . . 
J embras . 

35 
31 

Menores de 5 a ñ o s . . . 
NÚMERO D E , F A L L E - ] Dó 5 y más a ñ o s . . , . 

OIDOS W . . ' 

21 
• 4b 

En' Hospitales y casás de s a l u d . . . . . . 
En otros Establecimientos benéficos. . 

To ta l . . 

24 
¡0 

34 

León 20 de Eaero de 1908.—El Jefe de Es tad í s t i ca , Domingo S u á r e z . 

(I) . No.ae inclayen loa nacidos'muertos; 
. "Se consideran nacidos muertos loa que nacen j a muertos y loa que viven menos de 

• S lhoras . • • 
12). No ae incluyen las deCuncíonea de loa nacidos muertos. 

(3) . Este coeficiente se refiere á loa nacidos vivos. . ' " ^ r 
(4) También se ha prescindido de loa nacidos muértoa para calcular eatá ralacidnV 
.(5) No se incluyen los nácidoa muertos. • . : 

J U Z G A D O S 

Don 'Weuceslao Dora!y Rama. Juez 
depnmera instancia de León y 
su partido. 
Hago saber: Que en expediente 

sobre declaración, de herederos ab 
intestatode Eugenio García Avias, 
vecino que fué de Carbjjol do la Le 
g u » , fnllecido en cuatro de Agosto 
u l t imo , solicitada á f ivor do Benita, 
Josef*, Lorenza y Juana García Ve
ga, Manuel y Rufina Estrada Gar 
cia y Autunio y Martin García Fer
nández , sos sobrinos carnales, he 
acordaoo llamar >t torios ios q<ie se 
crean con igual ó mejor derecho 
que los expresados, p.irii qqo dan -
t ro del t é rmino de t i cinta dias, á 
contar desde la ieseroión del pre
sente en el BOIETÍN OFICIIL de la 
provincia, comparezcan á ejercitar
lo ante este Juzgado. 

Y para que llegue á conocimien
to de los interesados, se expide el 
presente. 

Dado en León á veinticuatro do 
Enero de m i l novecientos ocho.— 

Wenceslao Dora!.—Por su manda
do, Eduardo de Nava. 

Don Manuel Tomé . Juez municipal 
suplente de Murías de Paredes. 
H i c e saber: (Jue en este Juzga

do municipal pendón diligencias de 
ju ic io v e i b i l c iv i l propuestas por 
Gregorio liiesco y otros, vecinos de 
Montrondo, en rec lamación de can 
tidad. ea las que recayó la siguiente 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
pa-.'te dispositiva dicen: 

'Sentencia —En la vil la de Murías 
de Paredes, á diecisiete de Enero de 
mi l novecientos o c h j ; el Se. Juez 
mnnicipal suplente ennaurado de la 
jur i sd icc ión , D. Manuel Tomé, don 
Manuel Moreno y D. Félix G u t a -
rrez. adjuntos, funcionando actual
mente, han visto las precedentes 
diligencias de ju ic io verbal c i v i l , 
entre partes: D. Gregorio Riesco, 
D. José y D. Eztquiol i iarcia, veci
nos de Montrondo, como parte ac
tor a, y como demandado, D. Ma
nuel Manil la , su convecino, sobre 
que és t e entregue á aquél los la 

cantidad de quinientas pesetas, que 
con otras m i l quinientas, sacarou á 
p ré s t amo los cuatro mencionados 
de! Monte de Piedad y . C i j i de AhV-
rros do León, y da ía Deleg.icióo ds 
és ta on este pn'tido j u l i c i a l , á car
go de D. Pió Sabugo, vánino de 3o-' 
SÍ* de Licoana, de cuya sumo, que 
en junto ascienda i dos mi l pes-jUs, 
respondían solidariamente y á aatre-
gar en primero de Msrzo venidero, 
cuya p r s t ens ióa da los demandantes 
la apoyaban en que el demiodad) 
anticipare la cuota correspondiente 
á él de las quinientas pesetas, p i ra 
hacerlo á sn vez aquél los en la f j -
c h i del uomprotniso, porque, dada 
la s i tuac ión de! demindado, cuyos 
escasos bienes estab in en su ma
yor parte embargados por otros 
ac roedore í , y de esperar á la fecha 
del vencimiento'seria tanto como 
tenar que satisfioerlas i r ren is ib le -
mente dichos demandante?; 

í a l l t m o s que debocóos coodoaar y 
condenamos al demandado D. Ma
nuel Min i l i a á que entregue á los 
demandantes D. Gregorio Riesen. 

D. José y D. Ezequiel Gárciá ; á ' t é r 
mino de segundo d ía , luego que sea 
firme esta senteocis, la castidad de 
las quinientas pesetas que les recla
mar) en concepto do. depós i to , para, 
que comodeuda d e l d e ' n í m d n d o . pue
dan entregarlos en la fecha del e i m -
premiso al acreedor, con impos cióu 
de costas al dcmandndt. Nt t i f ique-
se esta nuestra sentencia á dicho 
demandado, y por su rebeidi», eu e l 
BOCITÍN O n c i A t do la provincia, l i 
b r á n d o s e diligenciado al S' . Gober
nador c i v i l de la misma, en el que 
se inser ta rá el encabezarnionto y 
parte dispositiva de la mis tn i 

Asi lo pronunciamos, mandtmos 
y firmamos.—Manuel Tomé .—Ma
nuel Moteno Fé l ix G u t i é n e z > 

Y para que tenga lugar la inser
ción acordada, libro el presente en 
VIurias de Paredes á dieciocho de 
Enero de mil novecientos och>.— 
Mii' .uel T o m é . — D e su orden: El Se-
cretari i ' , Víctor G a r c í a . 
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